
26 Asamblea General - Octavo período de sesiones 

2. Invita al Secretario General a señalar la pre
sente resolución a la atención de los organismos espe
cializados con el fin de que adopten, en todo lo posible, 
una política análoga en lo referente al personal de sus 
respectivas secretarías. 

459a. sesión plenaria, 
27 de noviembre de 1953. 

747 (VIII). Cesación del envío de la informa
ción transmitida en virtud del inciso e del 
Artículo 73 de la Carta, relativa a las Anti
llas Neerlandesas y Surinam 

La Asamblea General, 

Recordando que en su resolución 650 (VII), del 20 
de diciembre de 1952, invitó a la Comisión establecida 
para el estudio de los factores que deben ser tenidos en 
cuenta para decidir si un territorio es o no es un terri
torio cuyo pueblo no ha alcanzado todavía la plenitud 
del gobierno propio a estudiar cuidadosamente los do
cumentos presentados por el Gobierno de 1os Países 
Bajos en relación con los territorios de las Antilla'.' 
Neerlandesas y Surinam a la luz de la resolución 648 
(VII) del 10 de diciembre de 1952, 

Habiendo recibido y considerado el informe de la 
Comisión Ad Hoc de Estudio de los Factores (Terri
torios no Autónomos) 6 establecida por la resolución 
648 (VII), 

Habiendo tomado nota de la declaración del repre
sentante de los Países Bajos6 según la cual las nego
ciaciones entre representantes de los Países Bajos, las 
Antillas Neerlandesas y Surinam, que se interrum
pieron en 1952, serán reanudadas en breve, 

l. Toma nota con satisfacción del progreso alcan
zado por las Antillas Neerlandesas y Surinam hacia 
el logro del gobierno propio ; 

2. Estima que sólo se podrá apreciar cabalmente el 
nuevo status de las Antillas Neerlandesas y Surinam 
cuando dichas negociaciones hayan llegado a un resul
tado final y cuando éste se haya traducido en disposi
ciones constitucionales ; 

3. Expresa al Gobierno dé 1os Países Bajos su 
confianza en que, como resultado de las negociaciones, 
las Antillas Neerlandesas y Surinam lograrán un nuevo 
status que represente la plenitud del gobierno propio 
en cumplimiento de los objetivos señalados en el 
Capítulo XI de la Carta; 

4. Invita al Gobierno de los Países Bajos a comu
nicar al Secretario General el resultado de esas nego
ciaciones así como las disposiciones menciot'ladas en el 
párrafo 2; 

5. Invita a la Comisión para la Información sobre 
Territorios no Autónomos a examinar esas comunica
ciones en relación con la información ya transmitida, 
y a informar al respecto a la Asamblea General ; 

6. Invita al Gobierno de los Países Bajos a trans
mitir regularmente al Secretario General la información 
relativa a las Antillas Neerlandesas y Surinam, confor
me a lo dispuesto en el inciso e del Artículo 73 de la 
Carta, mientras la Asamblea General no disponga la 
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cesación del envío de la información referente a 
dichos territorios. 

459a. sesión plenaria, 
27 de noviembre de 1953. 

748 (VIII). Cesación del envío de la informa
ción transmitida en virtud del inciso e del 
Artículo 73 de la Carta, relativa a Puerto 
Rico 

La Asamblea General, 

Considerando que en su resolución 222 (III), del 3 
de noviembre de 1948, la Asamblea General, después 
de manifestar que acoge con satisfacción cualquier 
progreso realizado en materia de autonomía en los 
té.rritorios no autónomos, considera que es indispensa
ble que las Naciones Unidas sean mantenidas al co
rriente de cualquier cambio en la posición constitucio
nal de cualquiera de dichos territorios, como resultado 
del cual el gobierno responsable del envío de informa
ción relativa a ese territorio, en virtud del inciso e del 
Artículo 73 de la Carta, estime innecesario o impro
cedente seguir transmitiendo dicha información, 

Habiendo recibido las comunicaciones del 19 de enero 
y 20 de marzo de 1953,7 en las cuales se pone en cono
cimiento de las Naciones Unidas que, por haber en
trado en vigor el 25 de julio de 1952 la Constitución de 
Puerto Rico ha quedado creado el Estado Libre Aso
ciado de Puerto Rico y se indica que, como consecuen
cia de estos cambios constitucionales, el Gobierno de 
los Estados U nidos de América dejaría de traasmitir 
la información prevista en el inciso e del Artículo 73 
de la Carta, 

Habiendo estudiado el informe preparado por la Co
misión para la Información sobre Territorios no Autó
nomos, durante su período de sesiones de 1953,8 sobre 
la cesación del envío de información relativa a Puerto 
Rico, informe que ha sido presenta4o a la Asamblea 
General de conformidad con el párrafo 2 de la resolu
ción 448 (V), del 12 de diciembre de 1950, 

Habiendo examinado las comunicaciones del Gobierno 
de los ·Estados Unidos de América a la luz de los 
principios fundamentales enunciados en el Capítulo XI 
de la Carta y de los demás elementos de juicio rela
cionados con el asunto, 

Considerando que el acuerdo a que han llegado los 
Estados Unidos de América y el Estado Libre Aso
ciado de Puerto Rice, al constituir una asociación polí
tica que respeta la individualidad y la fisonomía cultural 
de Puerto Rico, mantiene los lazos espirituales entre 
Puerto Rico y la América Latina y constituye un víncu
lo en la solidaridad continental, 

Teniendo en cuenta la competencia de la Asamblea 
General para decidir si un territorio no autónomo ha 
alcanzado o no la plenitud del gobierno propio, a que 
se refiere el Capítulo XI de la Carta, 

l. Toma nota favorablemente de las conclusiones 
expuestas por la Comisión para la Información sobre 
Territorios no Autónomos en su resolución ;9 
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